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Demanda verbal Responsabilidad Civil Contractual Dte PAOLA ANDREA POLINDARA 
HIDALGO

Señores

ASEGURADORA SOLIDARIA 

Ciudad 
 

 

REF: VERBAL 
DEMANDANTE: PAOLA POLINDARA y otros
DEMANDADOS: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA - GIROS Y FINANZAS 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A.

ORLANDO MOSQUERA SOLARTE, actuando en nombre y representación de la demandante 
en el proceso de la referencia, me permito remitir para efectos de notificación personal, según 
lo regula la ley 2213 del 2022, copia del auto admisorio de la demanda en el proceso de la 
referencia, auto número 1512 del 06 de julio del 2023, proferido por el Juzgado Primero Civil 
Municipal de Popayán, adjunto la demanda y los demás anexos.
 
El Juzgado Primero Civil de Popayán, ordenó notificar la demanda a la totalidad de 
demandados e informó que el término de traslado será de 20 días para proponer ejercer los 
mecanismos de defensa que considere , la notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán 
a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje, según lo dispone el artículo 8 de la ley 2213 
del 2022.
 
El escrito de contestación de la demanda o cualquier otra comunicación pueden ser remitidas 
al correo electrónico: j01cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, que corresponde a la cuenta 
del Juzgado Primero Civil Municipal de Popayán. 
 
Atentamente,
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Proceso:  Verbal – Responsabilidad civil contractual 


Demandante:  Paola Andrea Polindara y otros  
Demandada:  Giros y Finanzas Compañía de Financiamiento S.A. y otro   
Asunto: Admite demanda 
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Juzgado Primero Civil Municipal 


Popayán, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 


 


Interlocutorio n.° 1512 


 


Por haber subsanado la parte demandante los errores de los que 


adolecía la demanda y al reunir los requisitos previstos en el artículo 82 


y siguientes del C.G.P., la misma se admitirá.   


 


 De este modo, el Juzgado Primero Civil Municipal de Popayán ©,  


 


Resuelve 


 


 Primero.- ADMITIR la demanda con pretensión procesal de 


responsabilidad civil contractual, formulada por Paola Andrea Polindara 


Hidalgo, identificada con cédula de ciudadanía n.°25.292.495, Nilson 


Fabián Polindara Hidalgo, identificado con cédula de ciudadanía n.° 


76.331.346, Juan David López Polindara, identificado con cédula de 


ciudadanía n.° 1.061.779.051 y Daniel Fabián Polindara Vergara, 


identificado con cédula de ciudadanía n.° 1.002.959.044 contra Giros y 


Finanzas Compañía de Financiamiento S.A., titular del NIT. 860.006.797-


9 y Aseguradora Solidaria de Colombia, titular del NIT. 860.524.654-6. 


 


 Segundo.- ORDENAR, conforme lo imponen los artículos 289 y 290 


del C.G.P., que la parte demandante notifique a Giros y Finanzas 


Compañía de Financiamiento S.A., titular del NIT. 860.006.797-9, en la 


Carrera 9 # 24 Norte - 80 Interior Almacén Olímpica del municipio de 


Popayán o en el correo electrónico 


notificacionesjudiciales@girosyfinanzas.com y a la Aseguradora Solidaria 


de Colombia, titular del NIT. 860.524.654-6, en la calle 100 No. 9A-45 


P.12 de la cuidad de Bogotá D.C. o en el correo electrónico 


notificaciones@solidaria.com.co, en la manera estatuida en los artículos 


291 y siguientes del C.G.P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 


2213 de 2.022 y la sentencia C-420 de 2.020. 


 


 Parágrafo.- ADVERTIR a la demandada que de acuerdo con la Ley 


2213 de 2.022, la interacción con el Despacho podrá hacerse mediante 


herramientas tecnológicas e informáticas, a través del correo electrónico 


institucional j01cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co. 


 


 Tercero.- De la demanda que se admite, DÉSE traslado a las 


demandadas Giros y Finanzas Compañía de Financiamiento S.A. y 


Aseguradora Solidaria de Colombia, por el término de veinte (20) días, 
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para que la conteste y si lo considera necesario pida las pruebas que 


pretenda hacer valer [artículo 369 del C.G.P.]. 


  


 Parágrafo.- Este traslado se surtirá con la notificación personal de 


esta providencia a la demandada, así como la entrega a los mismos de la 


copia de la demanda y sus anexos que con tal fin ha presentado el actor 


[artículo 91 del C. G. P.]. 


 


 Cuarto.- DÉSELE a la actuación el trámite de un proceso verbal, 


contemplado en los artículos 368 y siguientes del C.G.P., en primera 


instancia, al ser un asunto de menor cuantía.   


  


 Quinto.- REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante a 


fin que adopte todas las medidas necesarias para conservar los 


documentos físicos que en mensaje de datos aporta, y para que esté 


presto a exhibir sus originales cuando se lo demande el Despacho (art. 


78 numeral 12 del C.G.P.). 


 


Notifíquese1 y cúmplase 


 


El Juez, 


 


                                            
1 Para los efectos del artículo 9° de la Ley 2213 de 2.022, se anuncia que esta providencia se notifica 
por anotación en estado virtual n.° 117 del 7 de julio de 2.023. 
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Popayán, abril de 2023 
 


Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN (R). 
Ciudad. 


 
 


Ref.: Demanda verbal – Responsabilidad Civil Contractual. 
Dte.: PAOLA ANDREA POLINDARA HIDALGO, NILSON FABIAN POLINDARA, JUAN DAVID LOPEZ 
POLINDARA Y DANIEL FABIAN POLINDARA VERGARA. 
Ddo.: GIROS & FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. NIT 860.006.797-9 Y ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA NIT 860.524.654-6. 


 
 
 


ORLANDO MOSQUERA SOLARTE, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.617.667 
de Popayán y portador de la tarjeta profesional número 128.411 del C.S. de la J, correo 
electrónico: mwasociados@yahoo.es, en mi condición de apoderado judicial de PAOLA 
ANDREA POLINDARA HIDALGO, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de 
Popayán, identificada con cédula de ciudadanía No. 25.292.495, NILSON FABIAN 
POLINDARA HIDALGO, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Popayán, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 76.331.346, JUAN DAVID LOPEZ POLINDARA, 
mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Popayán, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.061.779.051 y DANIEL FABIAN POLINDARA VERGARA mayor de edad, 
domiciliado y residente en la ciudad de Popayán, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.002.959.044, de conformidad al poder a mi conferido, me permito presentar demanda 
declarativa de responsabilidad civil contractual, en contra de la sociedad GIROS & 
FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. identificada con NIT No. 
860.006.797-9, quien debe comparecer al proceso, a través de su representante legal para 
asuntos judiciales y la entidad cooperativa ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
identificada con NIT No. 860.524.654-6, quien debe comparecer al proceso, a través de su 
representante legal para asuntos judiciales, con fundamento en los siguientes: 


 


HECHOS 
 


1. El señor HENRY POLINDARA (q.e.p.d.), quien en vida se identificó con cédula de 
ciudadanía número 10.527.165, estuvo vinculado a la póliza VIDA GRUPO No. 
4660882856. 


 
2. Las partes de la póliza VIDA GRUPO No. 4660882856, fueron: Tomador: GIROS & 


FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., asegurado: HENRY POLINDARA, 
beneficiarios: PAOLA ANDREA POLINDARA HIDALGO, NILSON FABIAN POLINDARA 
HIDALGO, JUAN DAVID LOPEZ POLINDARA y DANIEL FABIAN POLINDARA 
VERGARA. El valor asegurado, correspondiente al amparo “básico muerte por 
cualquier causa”, es de $50.000.000. 


 
3. El señor HENRY POLINDARA falleció el 13 de febrero de 2022. 


 
4. Ante la ocurrencia del siniestro, fallecimiento del señor HENRY POLINDARA, la señora 


PAOLA ANDREA POLINDARA HIDALGO, presento reclamación No. 680-15- 2022-
30819 a la entidad cooperativa ASEGURADORA SOLDARÍA DE COLOMBIA, con 







el fin de afectar la póliza VIDA GRUPO No. 4660882856, donde es beneficiaria junto 
a los señores NILSON FABIAN POLINDARA HIDALGO, JUAN DAVID LOPEZ 
POLINDARA y DANIEL FABIAN POLINDARA VERGARA. 


 
5. La entidad cooperativa ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, por medio de 


oficio OBSP-22-997-RUI-79559 del 30 de marzo de 2022, objetó la reclamación 
presentada por la señora PAOLA ANDREA POLINDARA HIDALGO. La negación a 
asumir la indemnización se soportó en la falta de declaración del asegurado de 
algunas enfermedades diagnosticadas previamente. 


 
6.  En consecuencia de lo anterior, la señora PAOLA ANDREA POLINDARA HIDALGO 


presento solicitud de reconsideración ante la aseguradora, la cual, fue nuevamente 
declinada por medio de oficio OBSP-22-1.496-RUI–79559 del 12 de mayo de 2022, 
alegando que existían patologías que fueron diagnosticadas con anterioridad al inicio 
de vigencia de la póliza No. 4660882856, sin que hubiesen sido manifestadas dentro 
de la declaración de asegurabilidad. 


 
7. Manifiestan mis poderdantes que el señor HENRY POLINDARA, no diligenció la 


declaración de asegurabilidad, él se limitó a firmar el formulario, pero no diligenció 
los espacios que corresponden a la declaración de asegurabilidad. Es decir el señor 
HENRY POLINDARA, no incurrió en reticencia, ni inexactitud en la declaración de 
asegurabilidad. 


 
8. El señor HENRY POLINDARA, (q.e.p.d.) en su condición de consumidor financiero, 


tenía derecho a recibir información clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable y 
comprensiva por parte de la sociedad GIROS & FINANZAS COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO S.A. y de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, tal y 
como lo consagra el artículo 23 de la ley 1480 de 2011 y los artículo 9 y 10 de la ley 
1328 de 2009. Entidades que incumplieron con ese deber. El cumplimiento del deber 
de información sobre la carga precontractual que impone el artículo 1058 del Código 
de Comercio, le hubiera permitido conocer el alcance y los efectos de la declaración 
de asegurabilidad, que firmó. 


 
9. La objeción a la reclamación realizada por la aseguradora demandada se limitó a 


señalar los antecedentes clínicos omitidos por el asegurado pero no probó: 
 


a. La mala fe del asegurado al momento en que se realizó la declaración del 
estado del riesgo. 


b. El Nexo de causalidad entre las enfermedades pre existentes no declaradas 
al realizar la declaración de asegurabilidad y las razones que originaron el 
fallecimiento del señor HENRY POLINDARA. 


c. Examen médico: La aseguradora prescindió realizar examen médico al señor 
HENRY POLINDARA, examen que le hubiera permitido conocer las 
enfermedades que le habían sido diagnosticadas antes de celebrar el contrato 
de seguro vida grupo. 


 
10. El incumplimiento en los presupuestos necesario para alegar la nulidad relativa del 


contrato de seguro vida grupo por parte de la aseguradora SOLIDARIA DE 
COLOMBIA y GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIMIENTO S.A, genera que 
deba la objeción presentada ante la ocurrencia del siniestro resulte ineficaz, por lo 
que debe cumplir con la obligación condicional, es decir pagar la indemnización 
originada por el fallecimiento del señor HENRY POLINDARA. 


Con fundamento en los anteriores supuestos facticos me permito presentar las siguientes: 







CONSIDERACIONES DE DERECHO 
a. Del derecho a la información a favor del tomador y el asegurado en el 


contrato de seguro. 


El artículo 1058 del Código de Comercio impone al tomador- asegurado, en el contrato 
de seguro, la carga precontractual de declarar sinceramente el estado del riesgo, carga 
que debe cumplirse incluso en los seguros de personas, entre ellos el de vida grupo, 
evitando incurrir en reticencias e inexactitudes en la declaración. El incumplimiento de 
esa obligación precontractual puede generar la nulidad relativa del contrato, acción de 
que es titular la compañía aseguradora. 


 
La nulidad relativa generada por la reticencia o la inexactitud en la declaración del estado 
del riesgo trae como consecuencia que ante la ocurrencia del siniestro, la compañía 
aseguradora pueda objetar la reclamación exonerándose del cumplimiento de su 
obligación condicional. 


 
Ahora, para que el tomador y el asegurador, en el caso de los contratos de seguro de 
vida grupo, pueda cumplir adecuadamente con la carga que le impone el artículo 1058 
citado, es deber de las partes que intervienen en la celebración del contrato cumplir con 
el deber de información a favor del tomar y/o asegurado, lo que le permita conocer el 
contenido de la carga, el alcance en la declaración de asegurabilidad que debe rendir y 
las sanciones que podrían derivarse de la inexactitud en la declaración. 


 
Ahora, para que el tomador y el asegurador, en el caso de los contratos de seguro de 
vida grupo, pueda cumplir adecuadamente con la carga que le impone el artículo 1058 
citado, es deber de las partes que intervienen en la celebración del contrato cumplir con 
el deber de información a favor del tomar y/o asegurado, lo que le permita conocer el 
contenido de la carga, el alcance en la declaración de asegurabilidad que debe rendir y 
las sanciones que podrían derivarse de la inexactitud en la declaración. 


 
La Circulas Básica Jurídica 029 de 2014 de la Superintendencia Financiera de Colombia se 
ocupa de la información en el contrato de seguro, imponiendo a las compañías aseguradoras 
y quienes actúan como intermediarios, las siguientes obligaciones: 


 
a) Informar las coberturas básicas con sus exclusiones, valor de los deducibles, periodos 


de carencia, tiempos de permanencia mínimos, límites de edad, renovación 
automática, revocación unilateral y cualquier otra figura legal que limite el derecho 
a obtener una indemnización. 


b) Los trámites que se deben adelantar ante la aseguradora para obtener el pago del 
seguro de acuerdo con la clase de producto. 


c) Los plazos y forma en que el asegurado debe acreditar la ocurrencia del siniestro y 
la cuantía de la pérdida. 


d) Explicar de manera descriptiva las figuras de coaseguro, subrogación y transmisión 
del interés asegurado. 


e) Informar el procedimiento para la devolución de primas en los casos de presentarse 
las figuras de sobreseguro, disminución del interés asegurado o revocatoria del 
seguro. 


f) Señalar de manera clara la obligación a cargo del asegurado de declarar el 
estado del riesgo y las consecuencias que genera la reticencia e 
inexactitud en la declaración. 


g) Informar las condiciones de financiación de las primas, cuando fuera procedente. 
h) Informar el valor de los beneficios adicionales ofrecidos por la compañía 


aseguradora. 


El deber de información a favor del consumidor financiero, entre ellos el tomador, asegurado 
y beneficiario en el contrato de seguro, se encuentra regulado en la ley 1480 de 2011, 
Estatuto del Consumidor y en la ley 1320 de 2009, régimen legal de protección al consumidor 
financiero. 







En el caso que se pone en conocimiento del señor Juez, las demandadas no cumplieron con 
el deber de información a favor del señor HENRY POLINDARA (q.e.p.d.), al momento en 
que éste realizó la declaración de asegurabilidad, lo que le impidió conocer el contenido de 
la carga que le imponía la aseguradora. Si la compañía aseguradora y la cooperativa de 
ahorro, quien actuó como intermediario, hubieran cumplido con el deber de información que 
la ley le impone, el señor HENRY POLINDARA (q.e.p.d.), hubiera declarado las enfermades 
preexistentes, evitando así incurrir en reticencia e inexactitud en la declaración del estado del 
riesgo. 


 
El incumplimiento del deber de información en que incurrieron las entidades demandadas 
genera que la objeción que formularon a la reclamación por la ocurrencia del siniestro, 
fallecimiento del señor HENRY POLINDARA, resulte ineficaz, por lo que en consecuencia 
deben asumir las obligaciones contractuales adquiridas. 


 
b. Presupuestos para que opere la nulidad relativa por reticencia e 


inexactitud en la declaración del estado del riesgo. 


El artículo 1058 del Código de Comercio impone al tomador en el contrato de seguro declarar 
sinceramente el estado del riesgo, evitando reticencias e inexactitudes en la declaración, so 
pena de que ante la ocurrencia del siniestro la compañía aseguradora objete la reclamación, 
alegando nulidad relativa del contrato, por existir un vicio en el consentimiento al momento 
en que se celebra el contrato de seguro. 


 
Para que opere la nulidad relativa de que trata el artículo 1058 del Código de Comercio la 
Corte Suprema de Justicia ha establecido una serie de requisitos con los que debe cumplir 
la compañía aseguradora para que pueda alegar la nulidad a su favor. 


 
Presupuestos con los que los demandados en la referencia no cumplieron, razón por lo que 
la objeción realizada ante el fallecimiento del señor HENRY POLINDARA, resulta ineficaz. 


 
La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en sentencia SC 3791-2021 del 01 de 
septiembre de 2021, Magistrado Ponente doctor LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, 
determinó cuales eran los presupuestos necesarios para que la compañía aseguradora 
pueda alegar la nulidad relativa por reticencia e inexactitud en la declaración del estado del 
riesgo, esto son: 


 
I. Probar la mala fe: En cumplimiento de la carga probatoria que impone el inciso 


segundo del artículo 1077 del Código de Comercio, además de probar la reticencia 
e inexactitud en la declaración, debe probar la mala fe con la que actúo el 
tomador. 


 
Es decir, es deber de la compañía aseguradora demostrar que la reticencia e 
inexactitud en la declaración de asegurabilidad corresponde a un acto doloso que 
tiene como objetivo defraudarla. 


 
En el presente asunto la aseguradora se limitó a señalar la existencia de una 
inexactitud en la declaración de asegurabilidad en la que habría incurrido el señor 
HENRY POLINDARA, pero no probó la intención dolosa de la actuación del 
asegurado, ni la forma en que quiso tomar ventaja de la compañía aseguradora. 


 
II. Nexo causal: La compañía aseguradora debe probar el nexo causal que existe 


entre el hecho que originó la nulidad relativa, esto es la declaración reticente e 
inexacta, y la causa del siniestro. 


 
En el caso sometido al conocimiento del señor Juez la aseguradora no probó la 
existencia del nexo causal, por lo que la objeción presentada, basada en la 
reticencia e inexactitud en la declaración del estado del riesgo es ineficaz. 







III.  Examen médico: Tratándose de seguros de vida debe la compañía 
aseguradora practicar exámenes médicos al asegurado, pese a que la ley lo 
exime de ese requisito, es deber, es su condición de sociedad especializada 
realizar el examen médico al futuro asegurado, en cumplimiento del principio de 
buena fe que impera en el contrato de seguro. 


 
La Corte Constitucional al abordar el tema también ha señalado la necesidad de cumplir 
con esos presupuestos para poder alegar la nulidad relativa por reticencia e inexactitud 
en la declaración del estado del riesgo. Algunos de los pronunciamientos donde se ha 
resuelto el tema son: Sentencia T 832 de octubre de 2010, Sentencia T 282 de 2016, 
Sentencia T 027 de 2019. 


 
c. Comportamiento abusivo 


 
El artículo 1054 del Código de Comercio, ampliamente mencionado, impone al asegurado 
en el seguro de vida, la carga precontractual de declarar sinceramente el estado del 
riesgo, so pena de que la compañía aseguradora alegue la nulidad relativa del contrato 
de seguro. 


 
La nulidad relativa de que es titular la compañía aseguradora, se origina por existir vicio 
en el consentimiento al que se ve sometida al celebrar el contrato de seguro, ya que 
una vez asume el riesgo trasladado desconoce la verdadera situación del riesgo 
asegurado. 


 
La nulidad relativa por existir reticencia o inexactitud en la declaración del estado del 
riesgo requiere que el asegurado realice la declaración, lo que en el evento en que el 
formulario sea diligenciado por un funcionario de la aseguradora o de la cooperativa de 
ahorro tomador del seguro de vida grupo, no ocurre. 


 
La Superintendencia Financiera de Colombia1 considera que una entidad aseguradora, 
intermediario de seguro o entidad financiera incurre en una práctica abusiva si sus 
funcionarios diligencian las solicitudes de seguros o las declaraciones de asegurabilidad 
sin permitir que el consumidor financiero lo haga o lo conozco. El parágrafo del artículo 
12 de la ley 1328 de 2009, prohíbe expresamente las prácticas abusivas. 


 
d. Incumplimiento de la carga que impone el artículo 1058 del Código de 


Comercio 
 


El artículo 1058 del Código de Comercio impone la carga precontractual de declarar 
sinceramente el estado del riesgo, el incumplimiento de esa obligación puede 
generar la nulidad relativa del contrato, pero solo respecto de aquellos hechos que 
de haber sido conocidos por la compañía aseguradora la hubieran retraído de 
celebrar el contrato o de celebrarlos en condiciones más onerosas, hecho que la 
aseguradora debe probar. En el caso sometido al conocimiento del señor Juez, la 
aseguradora al objetar la reclamación presentada por el fallecimiento del señor 
HENRY POLINDARA no justificó cual hubiera sido su comportamiento si hubiera 
conocido los hechos o circunstancias que ocultó el asegurado, tal y como lo exige el 
artículo 1058 del Código de Comercio, por lo que dicha objeción resulta ineficaz. 


e. Incumplimiento del deber de indagación en cabeza de la aseguradora – 
Buena fe en cabeza de la compañía aseguradora. 


 
En sentencia SC 3791-2021 del 21 de septiembre del 2021, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala Casación Civil, reiteró que la buena fe en el contrato de seguro ¨es un postulado de 


 
1 Circular Básica Jurídica 022 de 2019, Parte I, Título III, Capítulo 1, Artículo 6.1 y 6.2. 







doble vía¨, - considerada doctrina probable-. que impone al tomador, asegurado, en el caso 
de la declaración de asegurabilidad, declarar sinceramente sobre el estado del riesgo, y para 
la compañía aseguradora se le impone una labor de investigación, de diligencia de pesquisa, 
que le permita conocer las condiciones del riesgo que asumirá, que le permita tomar la 
decisión de retraerse de la celebración del contrato o de celebrarlo en condiciones más 
onerosas. 


 
En el caso sometido al conocimiento del señor Juez, la compañía aseguradora no cumplió 
con su deber de indagación respecto al seguro del señor HENRY POLINDARA, deber que 
surge, tal y como lo ha señalado la Corte Suprema de Justicia, de la posición dominante que 
tiene en el contrato de seguro. 


 
Con fundamento en las anteriores consideraciones, me permito presentar las siguientes: 


 
PRETENSIONES: 


 
Primera: Que se declare que la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y GIROS & 
FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. son contractualmente responsables por el 
incumplimiento en el deber de información a favor del señor HENRY POLINDARA (q.e.p.d.), 
sobre el deber de declarar sinceramente el estado del riesgo al ser asegurado en la póliza 
Vida Grupo No 4660882856. 


 
Segunda: Que se declare que la objeción presentada por parte de la ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, ante la reclamación realizada por la muerte del señor HENRY 
POLINDARA, resulta ineficaz ya que la aseguradora no probó: i. La mala fe del asegurado 
al momento en que se realizó la declaración del estado del riesgo, ii. El nexo de causalidad 
entre las enfermedades pre existentes no declaradas al realizar la declaración de 
asegurabilidad y las razones que originaron el fallecimiento del señor HENRY POLINDARA, 
y iii. No realizó examen médico: al señor HENRY POLINDARA, examen que le hubiera 
permitido conocer las enfermedades que le habían sido diagnosticadas antes de celebrar el 
contrato de seguro vida grupo. 


 
Tercera: Que se declare que la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y GIROS & 
FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., incurrieron en un comportamiento 
abusivo, al no permitir que el señor HENRY POLINDARA diligenciara personalmente el 
formulario de declaración de asegurabilidad necesario para ser incluido como asegurado en 
la póliza Vida Grupo No 4660882856. 


 
Cuarta: Que como consecuencia de lo anterior se declare a la ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA y GIROS & FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., solidariamente 
responsables y se les imponga las siguientes condenas: 


 
a. El pago de $12.500.000.oo, a favor PAOLA ANDREA POLINDARA HIDALGO en su 


calidad de beneficiaria en la póliza VIDA GRUPO No. 4660882856, y que corresponde 
al 25% del valor asegurado pactado. 


b. El pago de $12.500.000.oo, a favor NILSON FABIÁN POLINDARA HIDALGO en su 
calidad de beneficiario en la póliza VIDA GRUPO No. 4660882856, y que corresponde 
al 25% del valor asegurado pactado. 


c. El pago de $12.500.000.oo, a favor JUAN DAVID LOPEZ POLINDARA en su calidad 
de beneficiario en la póliza VIDA GRUPO No. 4660882856, y que corresponde al 25% 
del valor asegurado pactado. 


d. El pago de $12.500.000.oo, a favor DANIEL FABIAN POLINDARA VERGARA en su 
calidad de beneficiario en la póliza VIDA GRUPO No. 4660882856, y que corresponde 
al 25% del valor asegurado pactado. 


Quinta: Que se condene a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y GIROS & 
FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., al pago de intereses moratorios 
liquidados conforme lo regula el artículo 1080 del Código de Comercio, así: solidariamente 
responsables y se les imponga las siguientes condenas: 







a. Intereses moratorios liquidados sobre la suma de $12.500.000.oo, a favor de PAOLA 
ANDREA POLINDARA HIDALGO en su calidad de beneficiaria en la póliza VIDA 
GRUPO No. 4660882856, a partir del 21 de marzo del 2022 y hasta la fecha de que 
se profiera sentencia o se realice el pago total de la obligación. 


b. Intereses moratorios liquidados sobre la suma de $12.500.000.oo, a favor de 
NILSON FABIÁN POLINDARA en su calidad de beneficiario en la póliza VIDA GRUPO 
No. 4660882856, a partir del 21 de marzo del 2022 y hasta la fecha de que se 
profiera sentencia o se realice el pago total de la obligación. 


c. Intereses moratorios liquidados sobre la suma de $12.500.000.oo, a favor de JUAN 
DAVID LOPEZ POLINDARA en su calidad de beneficiario en la póliza VIDA GRUPO 
No. 4660882856, a partir del 21 de marzo del 2022 y hasta la fecha de que se 
profiera sentencia o se realice el pago total de la obligación. 


d. Intereses moratorios liquidados sobre la suma de $12.500.000.oo, a favor de DANIEL 
FABIAN POLINDARA VERGARA en su calidad de beneficiario en la póliza VIDA GRUPO 
No. 4660882856, a partir del 21 de marzo del 2022 y hasta la fecha de que se 
profiera sentencia o se realice el pago total de la obligación. 


Sexta: Que se condene a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y GIROS & 
FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., a pagar los costas del proceso, incluidas 
las agencias en derecho. 


 
JURAMENTO ESTIMATORIO 


 


En cumplimiento del artículo 206 del Código General del Proceso, me permito manifestar 
que estimo el valor de la indemnización, ocasionada por el fallecimiento del señor HENRY 
POLINDARA, en la suma total de $50.000.000.oo, discriminada así: 


 
a. $12.500.000.oo, a favor PAOLA ANDREA POLINDARA HIDALGO en su calidad de 


beneficiaria en la póliza VIDA GRUPO No. 4660882856, y que corresponde al 25% 
del valor asegurado pactado. 


b. $12.500.000.oo, a favor NILSON FABIÁN POLINDARA HIDALGO en su calidad de 
beneficiario en la póliza VIDA GRUPO No. 4660882856, y que corresponde al 25% 
del valor asegurado pactado. 


c. $12.500.000.oo, a favor JUAN DAVID LOPEZ POLINDARA en su calidad de 
beneficiario en la póliza VIDA GRUPO No. 4660882856, y que corresponde al 25% 
del valor asegurado pactado. 


d. $12.500.000.oo, a favor DANIEL FABIAN POLINDARA VERGARA en su calidad de 
beneficiario en la póliza VIDA GRUPO No. 4660882856, y que corresponde al 25% 
del valor asegurado pactado. 


 
PRUEBAS 


 


a. Documentales: 
 


1. Poder para actuar. 
2. Copia del folio de registro civil de defunción del señor Henry Polindara. 
3. Copia del certificado de la póliza Vida Grupo No. 4660882856. 
4. Copia del oficio OBSP-22 - 997-RUI – 79559, por medio del cual se objetó la 


reclamación presentada por la señora Paola Andrea Polindara Hidalgo. 
5. Copia del oficio OBSP-22 - 1.496-RUI – 79559, por medio del cual se negó la solicitud 


de reconsideración presentada por la señora Paola Andrea Polindara Hidalgo. 
6. Certificado de existencia y representación legal de GIROS & FINANZAS COMPAÑÍA 


DE FINANCIAMIENTO S.A. 
7. Certificado de existencia y representación legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 


COLOMBIA. 







DERECHO 
 


Invoco como fundamento de derecho las siguientes disposiciones: Artículos 1037, 1045, y 
siguientes del Código de Comercio, Ley 1480 del 2011, Ley 1328 de 2009, Artículos 82, 83, 
84, 85, 88, 422 y siguientes del Código General del Proceso y demás normas concordantes 
o complementarias. 


 


PROCESO 
 


Se trata de un proceso verbal, procedimiento regulado en el Libro Tercero, Título primero, 
Capítulo I del Código General de Proceso. 


 


COMPETENCIA Y CUANTÍA 
 


Siendo este procedimiento en contra de GIROS & FINANZAS COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO S.A. y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, el factor de 
competencia territorial se guiará de conformidad con los numerales 1 y 5 del artículo 28 del 
Código General del Proceso; es decir, el juez competente será el del lugar de alguno de los 
domicilios las demandas, pudiendo además ser el del domicilio de la agencia o sucursal de 
alguna de ellas (por su condición de persona jurídica). En tal sentido, este despacho es 
competente para tramitar la presente demanda en función del factor territorial, pues GIROS 
& FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. tiene una agencia en la ciudad Popayán, 
tal y como lo demuestra el certificado de existencia y representación legal de esa entidad, 
mismo que se adjunta a esta demanda. 


 
Ahora, en correlación con la cuantía, la misma se estima en la suma de $50.000.000.oo, lo 
anterior sin perjuicio de las sumas correspondientes a los intereses moratorios solicitados en 
la pretensión quinta de esta demanda, intereses que, según el numeral 1 del artículo 26 del 
CGP, no deben en todo caso ser tenidos en cuenta para los efectos de determinar la cuantía. 
En este orden de ideas, este despacho también es competente para conocer de la presente 
disputa en función de la cuantía, pues el valor de lo estimado por ese criterio no supera el 
umbral de la menor cuantía que hace competente al juzgado de conformidad con el numeral 
1 del artículo 18 del CGP. Además, por la naturaleza del asunto, este juzgado también es 
competente para conocer de la presente disputa según lo estipulado por el numeral 1 del 
artículo 18 del CGP. 
 
Ahora, si este juzgado llegase a considerar que la suma de intereses moratorios si deben ser 
liquidados para los efectos de determinar la cuantía y con ello la competencia, dicha cuantía 
se estimaría entonces en la suma de $67.185.892.oo, ($50.000.000.oo por concepto de 
indemnización en perjuicios y $17.185.892.oo por concepto intereses moratorios en un 
espacio de 395 días de mora). Bajo ese supuesto, igualmente competente para conocer de 
la presente disputa en función de la cuantía, pues el valor de lo estimado por ese criterio no 
supera el umbral de la menor cuantía que hace competente al juzgado de conformidad con 
el numeral 1 del artículo 18 del CGP. 


 
DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 


 


Demandantes: Los demandante    PAOLA ANDREA POLINDARA, NILSON FABIÁN 
POLINDARA HIDALGO, JUAN DAVID LOPEZ POLINDARA, DANIEL FABIAN POLINDARA 
VERGARA convocantes podrán ser notificados en la Calle 4 # 41 – 07, 2 # 3- 88. Solo PAOLA 
ANDREA POLINDARA reportó la siguiente cuenta de correo electrónico: 
paitopol@hotmail.com. 


 


Demandados: 
 


a. La sociedad GIROS & FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A, puede ser 
notificada en la calle 4 # 27 - 52 Barrio San Fernando de la ciudad de Cali, Valle del 
Cauca, correo electrónico: notificacionesjudiciales@girosyfinanzas.com o 
contacto@girosyfinanzas.com 


b. La entidad cooperativa ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, puede ser 
notificada en la calle 100 No. 9A-45 P.12 de la cuidad de Bogotá, correo electrónico: 
notificaciones@solidaria.com.co 


 
Apoderado: El suscrito las recibirá en la secretaria del juzgado o en la Carrera 2 # 3- 88, 
Barrio la Pamba de la ciudad de Popayán. Celular: 3122894603. Correo electrónico: 







mwasociados@yahoo.es.  
 
Atentamente. 


 
 


ORLANDO MOSQUERA SOLARTE 
C.C. No.: 4.617.667 de Popayán. 
T.P. No.: 128.411 del C. S de la J. 























Bogotá, D.C, 30 de marzo de 2022
OBSP-22 - 997-RUI - 79559


Señora
PAOLA ANDREA POLINDARA HIDALGO
Calle 4 no 41-07
TELÉFONO: 3163407894
E-MAIL: paitopol@hotmail.com
Popayán, Cauca 


REFERENCIA. PÓLIZA: 4.660.882.856
TOMADOR: GIROS & FINANZAS COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO S.A.   
ASEGURADO: HENRY POLINDARA  
RECLAMACIÓN: No. 680 - 15 - 2022 - 30819
AMPARO: BÁSICO DE MUERTE


Respetada señora Paola Andrea,


Atentamente hemos recibido para análisis  los documentos con los cuales se pretende la afectación del 
 a mparo Básico de Muerte, con cargo a la póliza del asunto, con ocasión al lamentable fallecimiento del 
señor Henry Polindara, el pasado 13 de febrero de 2022.


Al respecto, nos permitimos indicar lo siguiente: 


Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa, expidió el certificado Póliza No.   4660882856  
con  inicio de vigencia  el  19  de   octubre  de 202 1 , cuyo objeto es amparar  el  riesgo  de  a mparo Básico de 
Muerte.


En este caso, es preciso se ñalar que el señor  Henry Polindara ,  firmó la declaración de asegurabilidad 
contenida en el certificado de póliza Vida  G rupo N o. 4660882856 , manifestando no padecer antecedentes  
de salud.


De acuerdo con lo anterior, se procedió con la validación de los ante cedentes médicos del asegurado 
registrados en la historia clínica emanada por  Hospital Susana López de Valencia E.S.E. ,  Sanitas EPS  
evidenciando que ,  presenta ba   Diabetes Mellitus desde el año 2014  y  Enfermedad  D iverticular del  C olon 
desde mayo de 2019 , p atologías que fueron diagnosticadas con anterioridad al inicio de vigencia de la 
póliza No. 4660882856, sin que hubiesen sido manifestadas dentro de la declaración de asegurabilidad.


Ciertamente, la aseguradora asume los riesgos de conformidad con el dili genciamiento del cuestionario 
que considera pertinente para la evaluación del riesgo al momento de hacer la suscripción, dicho 
formulario debe ser tramitado por cada asegurado. Ahora bien, el asegurado presentaba antecedentes 
importantes de salud y no los  manifestó, esto interfiere con el eficaz desarrollo del contrato de seguro, de 
acuerdo a lo indicado en el artículo 1058 del Código de comercio, que enuncia:


“ El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el e stado 
del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud 
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sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el 
contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro. (…)”


En tanto, el artículo 1039 del mismo código, prevé:


“ El seguro puede ser contratado por cuenta de un tercero determinado o determinable. En tal caso, al 
tomador incumben las obligaciones y al tercero corresponde el derecho a la prestación asegurada. (…)”


De acuerdo con los postulados jurídicos, anteriormente enunciados, señalamos que el asegurado, omitió 
informar que presentaba las patologías ya enunciadas, contex to que no sólo agrava el riesgo, sino que 
aumentaba las probabilidades de complicarlo en el futuro; para nuestro caso particular, podría indicarse 
que dichos diagnósticos fueron un factor que agravaba el riesgo y que de ser conocido por la 
aseguradora la hubiese inhibido de contratar las coberturas bajo las condiciones reales.


Ahora bien, el artículo 1158 del citado estatuto Comercial, respecto de los exámenes médicos, indica:


“ Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no podrá consi derarse exento de las 
obligaciones a que se refiere el artículo 1058, ni de las sanciones a que su infracción dé lugar.”


Así fue considerado por la corte suprema de justicia en la sentencia SC2803 de 2016 en la plantea entre 
otros aspectos el siguiente:


“ 9.- El artículo 871 del Código de Comercio establece como principio general de todos los actos 
mercantiles la «buena fe» de quienes intervienen en su perfeccionamiento, por lo que los acuerdos de 
voluntades se rigen, fuera de lo pactado expresamente en el los, por «todo lo que corresponda a la 
naturaleza de los mismos, según la ley, la costumbre o la equidad natural».


Esa obligación se hace manifiesta especialmente en el contrato de seguro, a la luz del artículo 1058 
ibidem, según el cual el tomador está o bligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que 
determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La 
reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo  hubieren 
retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad 
relativa del seguro  ( … ) Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la 
reticencia o la inexactitud producen igual  efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o 
circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo  ( … ) Si la inexactitud o la 
reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, pero el asegurador sólo  
estará obligado, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada equivalente al 
que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima adecuada al 
verdadero estado del riesgo, excepto lo previ sto en el artículo 1160  ( … ) Las sanciones consagradas en 
este artículo no se aplican si el asegurador, antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido 
conocer los hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, ya celebra do el 
contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente.
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Dicha norma consagra un deber para el tomador de manifestar, sin tapujos, reservas ni fingimientos, las 
condiciones actuales frente a la posible ocu rrencia del suceso incierto cuya protección se busca. Y si 
bien la muerte es un hecho ineludible cuyo amparo permite la ley, en ese evento la obligación se refiere 


a precisar el estado de salud del asegurado de manera tal que se sepan, a ciencia cierta,  los términos en 
que responderá si ocurre en su vigencia.


Aunque esa exposición puede ser espontánea, cuando se inquiere en general por el «estado del riesgo» 
al momento del contrato, el asegurador cuenta con la facultad de provocarla mediante un cuestiona rio 
sobre puntos que lo concreten. Incluso, es posible que con prelación agote pesquisas o requiera la 
realización de exámenes y pruebas tendientes a establecerlo.


En concordancia con lo enunciado, Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa, n o procede 
favorablemente con su solicitud y resuelve objetar su petición, declinando cualquier pago pretendido, por 
cuanto las patologías enunciadas no fueron declaradas al ingreso a la póliza, generando sí las 
consecuencias previstas en la ley y en el contrato de seguro.


Con toda atención,


GERENCIA DE INDEMNIZACIONES SEGUROS DE PERSONAS
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
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